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• REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINAWEB 

Teé!_¿ 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 069-2011-
TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRASCRIBIR: 

Causa N° 069-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 18 de octubre de 

2011. Las 15H07.- VISTOS: Agréguese al expediente el escrito presentado por el Sr. Víctor 

Ocaña, por medio de su abogado patrocinador Dr. Pablo Baca Mancheno, presentado en la 

Secretaría General de este Tribunal el día viernes catorce de octubre de dos mil once a las 

trece horas con cincuenta y nueve minutos. Al respecto el Pleno del Tribunal Contencioso 

Electoral dispone: PRIMERO: Remítase el escrito presentado el día lunes diez de octubre a 

las nueve horas con trece minutos a la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza Presidenta del 

Tribunal Contencioso Electoral, para que actúe como en derecho corresponda, dentro de la 

causa signada con el N• 794-2011-TCE, dejando copia certificada del mismo en la presente 

causa. SEGUNDO: Tomando en cuenta la constancia de recepción de documentos, y las 

actuaciones procesales, el escrito presentado el día lunes diez de octubre fue entregado por la 

Srta. Karla Arrieta en dos fojas, sin ningún anexo; en consecuencia, el peticionario en un día 

plazo aclare el alcance de su petición sobre desglose de documentos. TERCERO: Actúe el Ab. 

Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General Encargado. Publíquese el presente 

auto en la página web y en la cartelera institucional. CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.- f) Dra. 

Ximena Endara Osejo, PRESIDENTA TCE; Dra. Amanda Páez Moreno, VICEPRESIDENTA 

TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Juan Paú! Ycaza Vega, JUEZ TCE (S); 

Dra. Nelly Cevallos Borja, JUEZA TCE (S). 

Lo que comunico para los fines de Ley.-

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


